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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

144/2020 Y SU 
ACUMULADA 185/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   09/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio remitido a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de justicia de la 
Nación (SESCJN), de la Subdirectora de Servicios 
Jurídicos del Congreso de Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, se le tiene formulando 
alegatos en la acción de inconstitucionalidad 
144/2020 y su acumulada 185/2020. 
Por otra parte, añádase al expediente, para que 
surta efectos legales, el diverso oficio, de la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos y se le tiene formulando 
alegatos en la acción de inconstitucionalidad 
144/2020 y su acumulada 185/2020. 
Asimismo, se autoriza a costa de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la expedición 
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de las copias simples que solicita de los alegatos 
formulados por el Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de La Llave, así como de los 
que, en su caso, se reciban del Poder Ejecutivo del 
Estado, del pedimento que le corresponde a la 
Fiscalía General de la República, así como de 
cualquier constancia o documento que obre en 
este asunto, las cuales deberán entregarse a las 
personas que autoriza para tal efecto, previa razón 
que por su recibo se incorpore en autos. 
Por otro lado, se tiene a la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
designando como delegada a la persona que 
menciona con las facultades otorgadas a las 
personas designadas con anterioridad, incluso 
para hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la acción de 
inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 
185/2020, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, se 
deberá tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19); además, se le tiene revocando el 
carácter de delegada a la persona que indica. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

269/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 270/2020 Y 

271/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DEL 
TRABAJO Y ACCIÓN 
NACIONAL 

   11/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente y 
Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva 
de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de 
Baja California, a quienes se tiene por presentados 
con la personalidad que ostentan, rindiendo el 
informe solicitado al Poder Legislativo de la 
Entidad en la acción de inconstitucionalidad 
269/2020 y sus acumuladas 270/2020 y 271/2020; 
designando delegados, autorizados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan, así como las 
versiones electrónicas de las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California que 
indican, las cuales invocan como hechos notorios; 
además, se les tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en auto de seis de 
octubre de este año, al exhibir copias certificadas 
de los antecedentes legislativos de los decretos 
impugnados, con las cuales deberá formarse el 
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respectivo cuaderno por separado. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
autorizados tomar registro fotográfico para 
imponerse de los autos, hágase de su 
conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada participación del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California y 
preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad abstracto y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los 
bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, con apoyo en los artículos 4, párrafo 
tercero, 10, fracción II, y 11, párrafos primero y 
segundo, se autoriza a la autoridad que emitió las 
normas impugnadas haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la acción de 
inconstitucionalidad 269/2020 y sus acumuladas 
270/2020 y 271/2020, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Se apercibe al Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, que en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad promovente solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, dese vista con la versión 
digitalizada del informe presentado por el Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, a la 
Fiscalía General de la República; y con copia del 
indicado informe córrase traslado a los partidos 
políticos promoventes de las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, para los efectos 
legales a que haya lugar, en la inteligencia de que 
los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en la referida Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Visto el estado procesal de la acción de 
inconstitucionalidad 269/2020 y sus acumuladas 
270/2020 y 271/2020, de conformidad con el 
artículo 67, párrafos primero y segundo, de la Ley 
Reglamentaria, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de dos días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente auto, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones del presente 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, de conformidad con 
el Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

286/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   09/noviembre/2020 
Visto el escrito inicial, así como los respectivos 
anexos, de quienes se ostentan como 
Coordinador, integrantes y Secretario General de 
Acuerdos, de la Comisión Operativa Nacional del 
partido político Movimiento Ciudadano, mediante el 
cual promueven acción de inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentados a los 
promoventes con la personalidad que ostentan y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer sin perjuicio 
de los motivos de improcedencia que se puedan 
advertir de manera fehaciente al momento de 
dictar sentencia.  
Luego, se tiene a los promoventes, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designando delegados, y ofreciendo como 
pruebas las documentales que efectivamente 
acompañan, la instrumental de actuaciones, y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana.  
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial, dese vista a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que rindan su informe dentro del plazo de 
seis días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales, para que, al presentar su 
informe señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les practicarán 
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por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Por otra parte, a efecto de integrar debidamente 
este expediente, requiérase al Poder Legislativo de 
Veracruz, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir su informe, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado y en las 
que consten las votaciones de los integrantes de 
ese órgano legislativo, y los respectivos diarios de 
debates. 
De igual forma, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado, para que, por conducto de quien 
legalmente lo representa, en el mismo plazo 
indicado con antelación, remita a esta Suprema 
Corte un ejemplar o copia certificada del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste la publicación 
del Decreto combatido. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que hasta antes del cierre de instrucción, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
De igual manera, con copia simple del escrito, 
solicítese al Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto, dicho 
órgano jurisdiccional tenga a bien expresar por 
escrito su opinión en relación con la acción de 
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inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 
Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral que, en el plazo de 
tres días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de los estatutos vigentes del partido 
político Movimiento Ciudadano, así como de la 
certificación de su registro vigente, y precise quién 
es el actual representante e integrantes de su 
órgano de dirección nacional. 
Por su parte, se requiere al Consejero Presidente 
del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, para que, dentro del plazo de tres días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
informe a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la fecha en que inicia el próximo proceso 
electoral en la entidad. 
Por otro lado, hágase del conocimiento de las 
partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo, según 
sea el caso; proporcionando al efecto, la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma; ello, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Además, hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020, y del Punto 
Quinto del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
este Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte; así como en lo 
dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del referido Acuerdo General 14/2020. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

288/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

   06/noviembre/2020 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese tanto 
el expediente físico como el electrónico relativo a 
la acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral que hace valer quien se ostenta como 
Presidente de la Dirección Nacional del Partido de 
la Revolución Democrática. 
Atento a lo anterior, de la lectura del escrito inicial 
que da origen a este medio impugnativo se 
observa que existe relación entre la presente 
acción de inconstitucionalidad con las identificadas 
bajo los números 283/2020 y 287/2020, 
promovidas por el Partido del Trabajo y el Partido 
Acción Nacional, respectivamente, impugnando el 
mismo decreto legislativo. 
En consecuencia, se decreta la acumulación de 
este expediente a los citados medios de control de 
constitucionalidad, por tanto, túrnese este 
expediente a la Ministra que corresponde, como 
instructora del procedimiento, según el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
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Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, así como 
con el Punto Quinto, del Acuerdo General 14/2020. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

289/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL  

   06/noviembre/2020 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese tanto 
el expediente físico como el electrónico relativo a 
la acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral que hace valer quien se ostenta como 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional. 
Atento a lo anterior, de la lectura del escrito inicial 
que da origen a este medio impugnativo se 
observa que existe relación entre la presente 
acción de inconstitucionalidad con las identificadas 
bajo los números 283/2020, 287/2020 y 288/2020, 
promovidas por el Partido del Trabajo, Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente, impugnando el 
mismo decreto legislativo. 
En consecuencia, se decreta la acumulación de 
este expediente a los citados medios de control de 
constitucionalidad, por tanto, túrnese este 
expediente a la Ministra que corresponde, como 
instructora del procedimiento, según el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto en términos del 
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Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, así como 
con el Punto Quinto, del Acuerdo General 14/2020. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA 

   05/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como, del 
Considerando Cuarto y Punto Quinto, del 
mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee 
lo siguiente. 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Secretario General 
del Tribunal Electoral de Oaxaca, mediante el cual 
solicita se remita a ese órgano electoral copia 
certificada del fallo constitucional dictado en este 
asunto por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el veinticuatro de junio de 
dos mil veinte. 
Atento a lo anterior, comuníquese al Tribunal 
Electoral de Oaxaca que, como lo señala el 
promovente, el veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó la sentencia en este 
expediente, en la cual se sobreseyó la controversia 
constitucional, en la inteligencia de que la 
ejecutoria de mérito se encuentra en fase de 
engrose; por lo que una vez que concluya dicho 
trámite expídase la copia certificada que se 
solicita. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del referido Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

5/2019 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   06/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo de la Comisionada 
Presidenta de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, se le tiene designando como 
delegados a las personas que menciona, sin 
perjuicio de las expresadas con anterioridad. 
Así como solicita autorización para acceder y 
consultar el expediente electrónico y para recibir 
notificaciones electrónicas por conducto de sus 
delegados. En relación con su petición, no ha lugar 
a acordar de conformidad en virtud de que en el 
presente medio de control constitucional se ha 
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cerrado la instrucción; por tanto, no se ubica en el 
supuesto de que se requiera proseguir su trámite 
electrónico; además de que este asunto no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a los que 
se refieren los Acuerdos Generales emitidos por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para los efectos de integrar el expediente 
electrónico. 
Dada la naturaleza e importancia de este proveído, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

318/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATELCO, ESTADO DE 
TLAXCALA  

   05/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito con firma criptográfica del 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual pretende designar 
delegadas y reiterar a los designados con 
anterioridad. Asimismo, solicita tener acceso al 
expediente electrónico, así como recibir 
notificaciones vía electrónica a través de las 
personas que menciona para tal efecto. 
Atento a lo anterior, dígasele al promovente que no 
ha lugar a acordar de conformidad, en virtud de 
que, en su carácter de delegado, únicamente se 
encuentra facultado para hacer promociones, 
concurrir a las audiencias, rendir pruebas, formular 
alegatos e interponer incidentes y recursos; mas 
no así para designar o reiterar delegados, ya que 
esta facultad corresponde al ejercicio del ente 
legitimado, por conducto de su representante legal.  
No pasa inadvertido que la promoción se trata de 
un documento digitalizado que, aparentemente, 
fue suscrito de manera autógrafa por el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, esto es, el representante legal de la 
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autoridad demandada; sin embargo, debe 
atenderse a la firma criptográfica de la promoción, 
en virtud de que se trata de un escrito presentado 
vía electrónica y, por tanto, sujeto al Acuerdo 
General Plenario 8/2020, cuyos artículos 6 y 34, 
párrafo primero, establecen la posibilidad de que 
las partes puedan presentar promociones 
electrónicas mediante el uso de la FIREL o de los 
certificados digitales, los que producirán los 
mismos efectos que la firma autógrafa. En ese 
sentido, la constancia expresa e inequívoca que 
obra en autos sobre la identidad y la voluntad del 
promovente, corresponde a la del delegado y no a 
la del representante legal. 
Por otro lado, en relación a su solicitud de tener 
acceso al expediente electrónico, así como para 
recibir notificaciones vía electrónica a través de las 
personas que menciona para tal efecto, dígasele al 
promovente que no ha lugar a acordar de 
conformidad, dado que este asunto no se 
encuentra en alguno de los supuestos señalados 
en los acuerdos generales 8/2020, 10/2020, 
12/2020, 13/2020 y 14/2020, de veintiuno y 
veintiséis de mayo, veintinueve de junio, trece y 
veintiocho de julio de dos mil veinte, 
respectivamente, emitidos por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el 
plazo de tres días hábiles, otorgado mediante 
proveído de diecinueve de octubre de dos mil 
veinte, al Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, 
a efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que hasta la 
fecha haya desahogado tal requerimiento; por 
tanto, se hace efectivo el apercibimiento contenido 
en el citado proveído, y las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución del presente asunto, se le harán por 
medio de lista, hasta en tanto designe domicilio en 
esta ciudad. 
Por lo que hace a la solicitud de tomar registro 
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fotográfico de las actuaciones que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
dígasele que deberá estarse a lo acordado en 
proveído de diez de marzo del año en curso, 
mediante el cual, entre otras cuestiones, se 
autorizó dicha solicitud.  
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, se 
deberá tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

331/2019 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA  

   05/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la reconvención 
de la demanda de controversia constitucional, en 
representación del Poder Legislativo Estatal. 
Se tiene a la promovente reiterando autorizado, 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y exhibiendo las documentales que 
efectivamente acompaña, la cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. De igual forma, 
invocando lo que, en su opinión, constituye un 
hecho notorio y el sitio de internet que refiere. 
Asimismo, se tiene al Poder Legislativo local 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de cuatro de marzo de dos mil veinte, al 
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remitir copias certificadas de las documentales 
relacionadas con los actos impugnados; en 
consecuencia, queda insubsistente el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Por otra parte, córrase traslado a la parte actora 
reconvencionista y a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal con copia simple del escrito de 
contestación a la reconvención, en la inteligencia 
de que los anexos presentados se encuentran 
disponibles para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Lo anterior en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente, se señalan las diez horas del jueves 
siete de enero de dos mil veintiuno, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir a través de dicho sistema, se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción presentada físicamente en el 
buzón judicial, o bien, remitida a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), el respectivo 
representante legal de cada una de las partes, 
envíe su nombre completo o del delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia que se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
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la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que, una vez que este Alto Tribunal 
verifique que los representantes legales o 
delegados que acudirán cuentan con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
acordara favorablemente la autorización; con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las diez horas del siete de enero de dos mil 
veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Por otro lado, se informa a todas las partes que, a 
partir de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma; en términos 
de los artículos 34 del Acuerdo General Plenario 
8/2020. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el Buzón Judicial habilitado para 
tal efecto, atendiendo las reglas conferidas para tal 
efecto en el Acuerdo General de Administración 
II/2020 . 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

80/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JACINTO AMILPAS, 
OAXACA 

   06/noviembre/2020 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual pide se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra instructora. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes, en 
términos del Considerando Segundo, artículo 9 del 
Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, y del Punto Único, del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de ese 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
acuerdo general número 14/2020. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

84/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
SUR  

   27/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del primero al treinta y 
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uno de octubre de este año, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos de quienes se 
ostentan como Diputados integrantes y en 
funciones de la XV Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California Sur, mediante el cual 
solicitan se les reconozca el carácter de terceros 
interesados en la presente controversia 
constitucional, al haber sido convocados por el 
Presidente de la Mesa Directiva en su calidad de 
Diputados suplentes a integrarse como Diputados 
en funciones, en sustitución de los Diputados 
propietarios destituidos en el juicio político 
02/2020, a partir del veintitrés de agosto de dos mil 
veinte, en que se les rindió la protesta de Ley, 
hasta que en sesión de veintinueve de septiembre 
siguiente, el referido Congreso restituyó en sus 
cargos a los legisladores destituidos, en 
cumplimiento a la resolución de veintiocho de 
septiembre, dictada por la Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Baja California Sur dentro 
del juicio de amparo indirecto 442/2020. 
No ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado 
porque esa disposición prevé que tendrán el 
carácter de parte en las controversias 
constitucionales como tercero o terceros 
interesados, las entidades, poderes u órganos a 
que se refiere la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o 
demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia que llegare a dictarse. 
En el caso, se trata de personas físicas que no 
obstante de que ostenta el carácter de Diputados 
suplentes de la XV Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California Sur, no pueden acudir a 
este medio de control constitucional en lo 
individual, ni en representación de la parte 
demandada, Poder Legislativo del Estado, porque 
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no se ubican en el extremo arriba detallado.  
Dada la naturaleza e importancia de la presente 
controversia constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

12 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

5/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

   05/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Director General de 
Amparos contra Leyes de la Subprocuraduría 
Fiscal Federal de Amparos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
reiterando el domicilio señalado en autos; 
delegados y autorizados; y ratificando a los 
nombrados con anterioridad. 
Asimismo, pretende desahogar el requerimiento 
formulado mediante proveído de veintidós de 
octubre de este año, consistente en remitir a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los 
nombres, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y una copia de las identificaciones 
oficiales con las que se identificarán las personas 
que tendrán acceso a la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos. 
En este sentido, respecto a los datos que 
proporciona del segundo delegado, se advierte 
que el promovente fue omiso en acompañar copia 
de la identificación oficial con la que comparecerá 
el día de la audiencia de le ley; en consecuencia, 
se le requiere, por esta ocasión, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente auto, proporcione lo ya indicado; 
apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
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Por otro lado, respecto al desahogo de los datos 
del propio promovente, a efecto de comparecer a 
la audiencia en el presente asunto, no ha lugar a 
acordar de conformidad su petición, toda vez que, 
de la consulta y la constancia generada en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal, que se 
ordena agregar al presente expediente, se advierte 
que no cuenta con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente. 
Lo anterior, en la inteligencia de que, en dado caso 
de que no sea su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34 de la referida Ley 
Reglamentaria, podrán formular sus alegatos hasta 
antes de que concluya su celebración. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

 


